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P A U T E OFICIAL. 

(GACET1 DEL 38 DB ADDIL NPM. it8 ) 

MINISTERIO DE FOMEMO. 

, Doña Isabel I I , por la gra
cia, de Dios y la constitución de 
la Monarquía española, Reina 

las JEspaSas: á lodos los que 
UA .presente» vieren, j entendí^-: 
ren, sabed: que las Corles han 
decretado y, Nos sancionado lo 
siguiente: , , , . . . . 

Artículo 1.° E l Gobierno 
adiudicará en subasta .pública, 
y.jCon sujeción ^.¡la.¡ley: .general 
de..ÍMror,csmlest;la,, línea. de 
primer órjen. que, empalman 
do,en Falencia con,,la de San 
Isidro, de ¡ Dueñas á, Alar, pase 
por Ijeoni. entre ,en Galicia por 
el Puenlfi^desPomingo rjorez, 
y en Monforte,,. ó donde los 
estudios lo,aconsejen, se bifur
que :para terminar en Jos; puer
tas de la^Coruña- y de Vigo. 

., Se . considerará; como parle 
de, esta línea la que, arrancan
do de, ella, vaya á terminar 
en el puerto de Asturias,, cuya 
preferencia determinen lo? es
tudios .posteriores; y . la que, 
partiendo de Medina del Cam
po y pasando por Va ÍSava del 
Rey ¡.y Toro, .termine en la 
ciudad de,Zamora. 

Arl.; 2.° L a concesión de 
este ferro-carril consistirá en 
el aprovechamiento de los pro
ductos de su explotación por 
espacia de 99 años, con arre
glo á la tarifa máxima que se 
acompaña, y con sujeción á lo 
prescrito en el artículo 35 de 
la ley general de ferro-carriles. 

Art. 3." L a parle de la lí
nea comprendida entre Falen
cia y la Coruña se dividirá en 
las secciones siguientes: 

Primera. De Falencia á León, 

Segunda. De León á P ó n -
ferrada. 

Tercera. De Pónferrada á 
Quiroga. 

1 Cuarta. De Quiroga á L u 
go. 

Quinta. De Lugo á la Co
ruña. 

Art. 4 ° Se procederá des
de luego á publicar la subasta 
del camino para la adjudicación 
de las secciones primera, se
gunda, tercera y quinta, de 
los estudios ya aprobados, que
dando la cuarta para cuando, 
concluidos los de la línea dé 
Vigo, se saquen á subasta sus 
secciones. 

Art. 5 ° E l Gobierno adop
tará las disposiciones necesarias 
para que en el término de un 
año se forme el proyecto de 
la parte comprendida entré el 
punto de bifurcación y Vigo. 
Aprobado que sea este proyecto, 
se anunciará la subasta para la 
adjudicación de la línea, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 
1 0 de la ley general de ferro
carriles dividiéndola en las sec
ciones que aparezcan mas con
venientes. E n iguales términos 
se verificará el anuncio de la 
subasta, para las líneas de As
turias :y Zamora, cuyos estu
dios han de quedar terminadps 
en la misma época. . ; i . , ¡ 

Art. 6.° . E l Estadp auxilia
rá la construcción de la parte 
comprendida entre Falencia y 
la Coruña con una, subvención 
directa y en metálico, que. se 
aplicará á las diversas secciona 
en.la forma siguiente: 

Primera sección, 180,000 rs. 
por kilómetro. ..; 

Segunda sección, 3B7,QOO. 
Tercera sección, 404*000. 
Cuarta sección, 4^0,000 

Quinta sección, 360,000. 
Art. 7.° E l Gobierno deter

minará la subvención con que 
el Estado deba también auxiliar 
lá construcción de las líneas de 
Vigo, Asturias -y Zamora tan 
pronto como estén terminadps 
los respectivos estudios, tenien
do en cuenta su presupuesto, 
los productos probables de la 
explotación y el interés de los 
capitales invertidos, que deberá 
ser igual al que sirvió de base 
para determinar la subvención 
asignada en el . artículo . ante
rior á cada una de las. seccio
nes en. la línea de la Coruña. 

Art. 8.° .' Todas las subastas 
se verificarán conforme á lo 
dispuesto en la ley general de 
ferro-carriles de 3 de Junio'-
de 1855 y al Real decrelo .de 
27 de Febrero de 1852 sobre 
contratación de servicios públi
cos, y girarán sobre rebaja en 
el importe de la subvención 
total designada1 para cada una 
de las secciones. 

Art. 9.°. Para el abono de 
lá' subvención se dividirá cada 
sección en el numero de tro
zos que aparezcan convenien
tes; y hecho esto, se distribuirá" 
en tres partes iguales: la prir!' 
mera se abonará terminada le 
explanación >de cada trozo; la 
segunda después de sentada la 
via, y la tercera al entregarse 
al tráfico. 

Art. 10. La subvención to
tal será satisfecha directamente 
por: el Estado, á quien reinte
grarán la tercera parle de su 
importe las provincias que la 
línea atraviese. Este1 reintegro 
se verificará por anualidades, 
incluyendo cada provincia, co
mo gisto obligatorio en su pre
supuesto anual, lo que le cor-

responda por la cantidad, ,<i 'te 
el Gobierno haya tenido que 
abonar en el anterior, atendida, 
la forma de pago que se adopte. 

Art. I I . Los cupos de este 
reintegro 'entre las: provincias • 
se fijarán en.¡proporción de la 
subvención que haya de abo
narse por la longitud de la l í 
nea comprendida én cada pro- ' 
viuda y de su riqueza media 
por legua cuadrada, apreciada . 
por los cupos de las contribu
ciones territorial,' industrial y 
de consumo. 

Art. 12. Para cubrir la cuo
ta que corresponda á cada pro
vincia, las Diputaciones provin
ciales liarán el reparto entre 
los pueblos mas 'directamente 
interesados en proporción de 

,su riqueza,, por. los cupos de.. 
las1 mismas contribuciones.. 
, Art. 13.. E l Gobierno,' pu
blicará los pliegos de condicio
nes para el otorgamiento de ' 
la concesión, estableciendo los 
plazos en que deba terminarse 
la construcción de cada una de 
las. secciones y el progreso su - , 
cesH'O. que las obras han de ' 
tener cada año. 
' Por tanto,' mandamos á lo

dos los Tribunales, Justicias, Ge-
fes, Gobernadores y demás Au
toridades,' asi civjles combi mi
litares y eclesiásticas, de cual--
quier clase y dignidad, .'que' 
guarden y hagan guardar, cum-' 
plir ; y ejecutar1 la presente ley> 
en todas sus partes. 

' Dado en el Real sitio de 
Aranjuez á veinte y ; uno de 
Abril de mil ochocientos cin
cuenta y ocho-^TO L A R E I N A . 
=Refrendado.=EI Ministro de 
Fomento, Joaquin Ignacio Men
eos. 
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T A R I F A P A R A E L CAMINO D E HIERRO D E FALENCIA Á L A CORUÑA Y VIGO. 

PRECIOS. 

roR CABEZA Y KILOMETRO. 

VIAJEnOS. 

Pt; (majo. Do traspone. TOTAL. 

Hs vi i , cónls. Ils vn. ciinls. tts vn . ciiiits. 

Carruajes ilo primera clase. 
Idem de segunda. 

, . . . . O 
. . . . . . . . . . . . . O 

Idem de tercera • . . . . . . . . . . . . O 

GANADOS. 

Bueyes, vacas, loros, caballos, muías, animales de liro. . . . . . . O, 
Terneros y cerdos ; . . . . • . . . . . O 
Corderos, ovejas y cabras . • • . . . . . . 0 

POR TONELADA Y KILÓMETRO 

PESCADO, 

Oslras y pescado fresco con la velocidad de los viajeros. . . . . . . 1 

MERCADERÍAS. 

Primera clase, fundición amoldada, hierro y plomo labrado, cobre y otros 
metales labrados ó en broto,- vinagre, vinos, bebidos esjúriluosas,- aceito 
algodones, lanas, madera de ebanistería, u/.úcares, café, especias, drogas, 
géneros coloniales y efectos manufacturados. . . . '. 0 

Segunda cluse. Granos,- semillas, harinas, sol, cal, yeso, minerales, cok, car
bón de piedra, leña, tablas, moderas do carpintería, mármol en bruto, sille- , 
ría, betunes, fundición en bruto, yiJrfo en barras ó palastro y plo
mo en galápagos. . . .- . . •• • • ' " ' •' ® 

Tercera clase. Piedras do cal y yeso, sillarejos, piedra molmar, grava, gui
jarros, areiío, lejas; ladrillos, pizarras, estiércol y otros abonos, piedra de 
'empedrar y materiales de todas clases p?ra la construcción y conservación 
de los caminos. . . . . . . . ,• . • • • « • • • • • 
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, ODJETOS DITEBSOS. 

"Wa"on, diligencia ú otro étfruáje destinado al trasporto por eí edmirto de 
hierro que pasa vacío, y máquina locomotora quo no arrostra convoy. . 

Todo wagón ó carruaje,- cuyo cargamento en viujerus ó inercnderia» que no 
dé un peoje al menos igoal al que producirían estos mismos carruajes ̂ va-
4¡¡os, se considerará para el cobro de, este peaje como si estuviera vacío. 

Las máquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen convoy, cuando 
el convoy remolcado, ya sea de viajeros ó ya do mercaderías, no produz
ca UB peaje igual al que produciría la inóijniua con su tender. 

POR PIEZA Y KILÓMETRO. 

Carruajes de dos é cuatro ruedas con una testera y una sola banqueta. . . 
Carruajes de cuatro ruedas con dos testeros y dos banquetas on el interior.. 
Si el trasporto se verifico con la velocidad de los viajeros, la tarifa será doble. 
En este caso dos personas podrán viojnr sin supleir.enl'o de tarifa eií los car

ruajes de una banqueta, y tres-en los'do dos; lus quo pason de oslo níh 
mero pagarán la laritii do los asientos de segunda clase. 
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LEONESES: 

L a ley que precede os anun

cia el rniseño porvenir que en 

no lejanos dias va á disfrular 

esta provincia. E l Ierro-carril 

que ha de cruzarla salvando 

las distancias que la sepafraban 

de las- proviKeias vecinas, de la 

corle y el litoral, ofrece, indu

dablemente, el engrandecimien

to y desarrollo de los fecundos 

y hasta aqui ignorados veneros 

de la riqueza de este pais pri

vilegiado. León será el centro 

del comercio activo con las Cas -
lillas, Asturias y Galicia, por-
ejüe es, desapasionadamente, la 
que posee mas- abundantes y 
variados gérmenes de prospe
ridad. Su feraz suelo donde la 
próvida naturaleza depositó los 
poderosos elementos para cul
tivar con fortuna las produc
ciones nías estimadas y lucrati
vas,-elevará el ramo de la agri
cultura al mas floreciente esta
do; con ese medio rápido de 
comunicación los copiosos fru
tos de este país serán esperta

dos en grande escala' y aprecio-
Los acreditados linos de las fér
tiles riberas hoy hacinados, sin 
demanda por el lento y costo
so trasporte, tendrán fácil sali
da promoviendo ventajosa com
petencia con los linos y cáña
mos estranjeros. L a ganadería, 
hoy sumida en la postración, 
está llamada á constituir una 
de las industrias mas producti
vas. Por último, la indusliia 
minera que hoy se agita y des
envuelve á la mira del anchu
roso campo de especulación que 

la promete la via férrea, inic-
resará grandes capitales, di-s-
perlando el espíritu de asocia
ción que yacía como narcoti
zado. Esas escarpadas montañas, 
depósitos desconocidos hasta 
ahora de incalculable riqueza 
en su esplotacion llevarán á los 
mercados del litoral sus carbo
nes, hierros y otros minerales. 
Todo prestará á la1 clase bracera, 
para complemento del bienestar 
de sus habitantes, múiliflés'tra
bajos con no exiguos jornales que 
formarán las'' respectivás fortu
nas de estos después de atender 
á las necesidades de la vida 
para vigor y perseveránéia de 
sus faenas. 

Si, LEONESES, esta provin
cia ha vivido largos años en el 
marasmo y abatimiento sin em
bargo de las abundantes fuen
tes de riqueza que contiene, 
porque careciá de inmediato 
contacto con otras, sin comu
nicaciones que la civilización 
del siglo construye para formar 
digáiroslo asi una sola pobla
ción de toda España' y aun de 
la Europa toda. Llegó por fin 
para la provincia de León tina 
era venturosa pudiendo figurar 
én breves dias entre las de pri
mer orden. 

Regocijaos, pues, y no ol
vidéis que la concesión que 
acabáis de obtener la debéis á 
nuestra augusta Soberana, á su 
ilustrado Gobierno y á los 
Cuerpos Colegisladores que con 
un celo digno de los esclareci
dos jiatricios que los componen 
con particular predilección se 
han ocupado en la formación 
de una ley que va á multipli
car prodigiosamente vuestras 
fortunas. León 30 de Abril de 
1858. = Joaquín Maximiliano 
Gibert 

Impronta ile la Vhula é Hijos de Mifion. 


